
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la realización del proyecto pedagógico artístico 

“Bailar la Plaza” que, bajo la organización de la Municipalidad de 

Córdoba, se desarrolla en diferentes plazas de la ciudad Capital de la 

provincia. 

  

Córdoba, 15 de junio de 2022.- 
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